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DIARIO DE MADRID
DEL SÁBADO 24 DE DICIEMBRE DE 1808.

S. Gregorio Papa.~Qta. horas en la igitsia parroquial de S. Loren zo.

Hoi es Vigilia, y no se puede comer carne.

Hai Visita general de Cárceles.

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy.

Épocas.

7de lam.
12 del dia.
j delat.

5=

Termómet.

o
2 s. o.
2§ S. O.

Barómet.

26 p.
25 p. t t 1.
25* p. 11 1.

Atmósfera.

Oest y R.
Oest y N.
Oest y N.

El 6 de ta Luna.

Sale el sol á las
7 y 24 m. y se po-
ne á las 4 y 36.

CONTINÚAN tos DECRETOS ANTERIORES.

Extracto de las Minutas de la Secretaría de Estado. . ' <
k

En nuestro campo Imperial de Madrid á 4 de Diciembre de 1808.
NAPOLEÓN, EMPERADOR DE LOS FRANCESES , REY DE ITAMA , r

PROTECTOR DE LA CONFEDERACIÓN DEL RIN.

Hecnos decretado y decretamos lo siguiente:
ART. i.° El Tribunal de la Inquisición queda suprimido, como

atentatorio á la Soberanía y á la Autoridad civil.
ART. 2.0 Los bienes pertenecientes á la Inquisición se seqü^-trarán

y reunirán á la Corona de España, para servir de garantía á ios Fules y
qualesquiera otros efectos de la deuda de la Monarquía.

ART. 3.0 El presente Decreto será publicado, y de el se hará regis-
tro en todos los Consejos , Audiencias y demás Tribunales, para que
se cumpla como leí del Estado.

Firmado, ÑAPÓLE M$.
Por el títnpcrador

El Ministro Secretario de Estado
•• HUGUES B. MARET.
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Extracto de 1 as Minutas de la Secretaría de Estaco.

En nuertro campo hnpzrial át$Madúd á 4 de Diciembre de 1808.

NAPOLEÓN, EMPERADOR DE LOS FRANCESES, R E Í DE ITALIA, *
JPROTECTOR DE LA CONFEDERACIÓN DEL RIN.

Hemo»-decretado y decretamos lo que sigue:
ART. i.° Un mismo individuo no puede poseer sino una sola En-

comienda.
ART. 2.0 Desde i.° it Enero-próxi-no todo individuo que pesea al

mismo tiempo muchas Encomiendas , designará la que prtficra gozar,
quedando las otras á disposición del Rey.*

ART. 3.a El presente Decreto será publicado, y de él se hará rrgis*
tro ea tolos los Consejos, Audiencias y deasas Tribunales, para que se
cuaipla como iey del Estado.

Firmado, NAPOLEÓN.
Por el Emperador

El Ministro-Secretario de Estado
EhrcuEs B. MARET.

Extracto de las Minutas de la Secretaría de Estado.

En nutstro carneo Imperial de Mjdri-.l i 4 de Diciimhre de 1808.

NAPOLEÓN, EMPERADOR ira LOS FRANCESES-, R & Í B£ ITAÍÍA, «
PROTECTOR DK LA CONFEDERACIÓN DEL RIN.

Consderaiido que los Religiosos de las diversas Ordenes Monásticas
en España se h3n multiplicado con exceso: que si un cierto fiúmcro es
útil f.'-ra_ ayudar á los Ministros del altar en la administración de los
Sacramentos, la existencia de un número demasiado considerable es per-
judicial á la prosperidad del Estado:

Hímos decretado y decretamos lo siguiente:
ART. i.° Ei número de Conventos actualmente existentes en España

se reducirá auna tercera parte.
Esta r-'ducckn se executará reuniendo los Religiosos de muchos Ccn-

ve.'itoá de la misma Orden en uila scla casa.
AP-T. 2.0 Desde el dia de la publicación del presente Decreto no se

admitirá ningún novicio , ni permitirá que profese nli.guno basta que
el r,ihnero de Religiosos de uao y otro sexo zc reduzca á la terctra
parte del i.úrnero de ios existente?. En consccuc-.sia, y en ei término de
quince dia?, todos los novicios saldrán de ios Conventos en que hayan
sido adíiiitid*. s.

ART. 5.* Lo" Eclesiásticos Regulares que quieran renunciar á la vi-
da común , y vivir como Eclesiásticos Seculares, quedan tis libertad de
salir d.: sus Conventos.

ART. 4.0 Los Religiosos que renuncien á la vida común con arreglo
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al artículo precedente, gozarán de una pensión que ce fixará en rszon
de su edad , y que no.püdrá ser me^ier de tres mil reales., nj exceder á
lo mas de quatro mü. -1

ART. $.° Del fondo de los bienes de los Conventos qae se supriman, ^
con arreglo ai artículo primero d^i presente Decreto , se tomará la su-
ma necesaria para aumentar la congrua <íe los Curas, que á lo menos-
deberá fixarse á ¿o-s mil qustroeiemos rea}e$.

ART. á.° Los bienes de-Ios Conventos suprimidos de quedespu.es dé!
la evaíaac.ion ordenada eu el artículo precedente te vta que se puedfc
disponer, quedarán incorporados al dominio de fcspaña, :y enripiemos,
ásaber: primero, la mhai de dichos bienes,4 ia garantía de los Vale*
y otros efectos de ia deuda pública : segundo', la otra mitad á reetabol-.
sar á Sas Provincias y Ciudades de lo? gastes ocasionados por el mante-
Bimieato.de ios Ejércitos Franceses y de los insurreccionales , y á in-
demnizar a las Ciudades y Lugares, de los daños, pérdidas ^e casas y,
demás ocasionadas por ia guerra.

ART. 7.0 fil presente Decr :co será publicado, y de él se hará regis-
tro ea todos ios Cuascjos, Audiencias y demás Tribunales, para que se
cumpla como Jtey del Estado. •

Firmado, NAPQLgON.
Por el Emperador

El Ministro Secretario de E tada
B. MAKET.

Extracto de las Minutas de la Secretaría de Estado.
En nuestro campo Imperial de Madrid á 4 de Diciembre de 1868.

NAPOLEÓN , EMPERADOR BE tos FRANCESES , REY DE ITALIA , Y
PROTECTOR DE JLA CONFEDERACÍON DEL RIN.

Heaios decretado y decretamos lo siguiente:
ART. i.° Ei derecho feudal queda abfciido en España dtsát la publi-

cación del presente Decreto. -
ART. a.0 Toda carga peisonal; todos los derechos exclusivos de pes-

ca, de almadrabas, ú otros derechos de la misma naturaleza, en rios
grandes y pequeños} todos los derechos sobre hcrncs> molinos y posa-
das queian suprimidos, y se permite á todos, conformándose á las le-
yes,.dar una extensión libre a su industria.

ART. 3.0 Ei presente Decreto será publicado , y de él se hará regis-
tro en todos ios Coasejos , Audiencias y demás Tribunales , para que
se cumpla como ley del Estado.

Firmado, NAPOLEÓN.
Por el Emperador

El Ministro Secretario ce Estado
HUGUES B. MAHET.

- $e concluirá*
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

VSNXAS.

Se rende un piano de maderas finas , y de unas voces de superior ca-
lidad, que sobresalen en una orquesta. Darán razón en el estanquillo
del tabaco de la calle de la Cruz.

Ea una de las quadras de las casas nuevas de la calle de la Salud , se
vende ua par de raulas de toda satisfacción. Dará razón de ellas el co-
chero Cayetano.

Se vende un coche poco usado, y una berlina sobre varas, eon mue-
lles á la polinac. El portero de la casa núm. 18 de la calle de la Abada,
esquina á la de la Salud, dará razón.

PÉRDIDA.

A D. Rafael de Rovina, que vive en la plazuela de la Cebada, esqui-
na á la calle de la Ruda, casa núia. i , manz. 87, quarto principal, se
le ha extraviado ua relox de sobremesa el día 19 de este mes, con moti-
vo del fuego ocurrido en el quartei inmediato á dicha casa, y asimismo
se le ha extraviado un paraguas de 32 pulgadas de tafetán carmesí. Se
suplica al que tenga noticia de dichas alhajas, las entregue al mismo
Rovina, y se le dará el hallazgo.

SIRVIENTE.

Un sugeto soltero , que ha servido seis años de secretario , y dos de
mayordomo á dos caballeros de distinción , que sucesivamente han fa-
llecido ea esta corte, desea colocarse en igual clase , ó en ia de ayo de

¿algunos señoritos. Darán razoa de él en la librería de Malacucra, calle
del Carmen, enfrente de la iglesia de este nombre.

i TEATROS.

Hoi no hái funciones, según costumbre. La entrada de ayer tarde
en el del Príncipe fue de 161 rs. , y en el de ia Cruz de 341.

CON REAL PRIVILEGIO.
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